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Ayuntamiento de Málaga 
Avenida Cervantes, 4.  
29016 Málaga (Edificio Consistorial) 

 +34 951 926 010 
registrodepleno@malaga.eu 
www.malaga.eu 
 

 

Este Ayuntamiento, al punto que se indica de la 
reunión que igualmente se detalla, adoptó el 
siguiente acuerdo. 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2024. 

 
PUNTO Nº 07.- DICTAMEN REFERIDO A PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 

ECONOMÍA PROPONIENDO LA APROBACIÓN DEL QUINTO EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MÁLAGA PARA 2024 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión de 

Economía, Recursos Humanos, Comercio y Contratación, de fecha 19 de septiembre de 2024, 
cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

 “En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció la Propuesta 
referenciada de 18 de septiembre de 2024 (CSV s/5mQZoD/6/8fdvBFC9TFQ==), cuyo texto se 
transcribe a continuación: 

 
URL de Verificación: https://valida.malaga.eu/verifirma/code/s/5mQZoD/6/8fdvBFC9TFQ==   

 
“La Ilustrísima Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 18 de septiembre de 2024, 

dio su aprobación a la Propuesta presentada por el Concejal Delegado de Economía y Hacienda 
proponiendo la aprobación del proyecto del Quinto Expediente de Modificación de Créditos del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 2024 y, consecuentemente, adoptó los acuerdos 
en la misma propuestos.  
 
Por todo ello, se propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno:  
 
 Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la 
aprobación de este Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total asciende a 
31.944.386,38 €, siendo los motivos que lo originan los que se detallan en el informe que se 
adjunta con el informe y el anexo elaborado por el Servicio de Presupuestos.  
 
Dichas modificaciones se financiarán: 
 
ESTADO DE INGRESOS 
 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 6.944.386,38 €. 
Financia los epígrafes 1, 2, 3, 4 íntegros y parte del 5. 
87000 Remanente Tesorería para gastos generales, por 6.944.386,38 €. 
 
Incremento Cap. IX "Variación de Pasivos Financieros” por importe total de 25.000.000,00 €. 
Financia parte del epígrafe 5 
91300 Préstamos recibidos a largo plazo de entes de fuera del sector público, por importe de 
25.000.000,00 €. 
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R E S U M E N 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

GASTOS 

 
    CAP. 

CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS   SUPLEMENTOS  

BAJAS POR ANULACION  

2 265.000,00 0.00 0.00 

4 0,00 3.679.386,38 0,00 

7 0,00 3.000.000,00 0,00 

8 25.000.000,00 0,00 0,00 

TOTAL 25.265.000,00 6.679.386,38 0,00 

 
INGRESOS 

 

CAP.   IMPORTE  DESCRIPCIÓN  

 8  6.944.386,38 Remanente de tesorería gastos generales 

9 25.000.000,00 Préstamo 

  TOTAL  31.944.386,38  

 
Segundo.- En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se proponen expresamente las 
siguientes modificaciones: 
 
BASE 34ª: SUBVENCIONES  
 

En el informe del Área de Derechos Sociales que acompaña a este expediente se solicita 
la modificación de esta base para la inclusión de la siguiente subvención nominativa: 

 

 
 
Tercero. - Que se declare como nominativa en Bases de Ejecución y se incluya en el Plan 
Estratégico de Subvenciones según el tramite establecido al efecto, la subvención específica que 
se detalla en el informe de solicitud y cuyos créditos son aprobados en el presente expediente.  
 
Cuarto.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite legalmente 
establecido“. 
    

VOTACIÓN 
 

 La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente la anterior Propuesta con los 
votos a favor (6) de los representantes del Grupo Municipal Popular y las abstenciones (5) de los 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM Importe

AMFREMAR G92181718
Programa de acompañamiento integral, higiene, 

formación y empleo
26.2313.48900 2092 45.000,00

V EMC 2024
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representantes del Grupo Municipal Socialista (3), de la representante del Grupo Municipal VOX 
(1) y de la representante del Grupo Municipal Con Málaga (1).  

 
PROPUESTA AL PLENO 

 
Consecuentemente con el resultado de la votación, proponer al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno la aprobación de los siguientes ACUERDOS:  
 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la 
aprobación de este Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total asciende a 
31.944.386,38 €, siendo los motivos que lo originan los que se detallan en el informe que se 
adjunta con el informe y el anexo elaborado por el Servicio de Presupuestos.  
 
Dichas modificaciones se financiarán: 
 
ESTADO DE INGRESOS 
 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 6.944.386,38 €. 
Financia los epígrafes 1, 2, 3, 4 íntegros y parte del 5. 
87000 Remanente Tesorería para gastos generales, por 6.944.386,38 €. 
 
Incremento Cap. IX "Variación de Pasivos Financieros” por importe total de 25.000.000,00 €. 
Financia parte del epígrafe 5 
91300 Préstamos recibidos a largo plazo de entes de fuera del sector público, por importe de 
25.000.000,00 €. 

 
 

R E S U M E N 
 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
 

GASTOS 
 

 
    CAP. 

CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS   SUPLEMENTOS  

BAJAS POR ANULACION  

2 265.000,00 0.00 0.00 

4 0,00 3.679.386,38 0,00 

7 0,00 3.000.000,00 0,00 

8 25.000.000,00 0,00 0,00 

TOTAL 25.265.000,00 6.679.386,38 0,00 
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INGRESOS 
 

CAP.   IMPORTE  DESCRIPCIÓN  

 8  6.944.386,38 Remanente de tesorería gastos generales 

9 25.000.000,00 Préstamo 

  TOTAL  31.944.386,38  

 
SEGUNDO.- En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se proponen expresamente las 
siguientes modificaciones: 
 
BASE 34ª: SUBVENCIONES  
 

En el informe del Área de Derechos Sociales que acompaña a este expediente se solicita 
la modificación de esta base para la inclusión de la siguiente subvención nominativa: 

 

 
 
TERCERO. - Que se declare como nominativa en Bases de Ejecución y se incluya en el Plan 
Estratégico de Subvenciones según el tramite establecido al efecto, la subvención específica que 
se detalla en el informe de solicitud y cuyos créditos son aprobados en el presente expediente.  
CUARTO.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite legalmente 
establecido.” 

 
 

VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor (del Grupo Municipal Popular) 
y 14 abstenciones (10 del Grupo Municipal Socialista, 2 del Grupo Municipal Vox y 2 del Grupo 
Municipal Con Málaga), dio su aprobación al Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, 
consecuentemente, adoptó los acuerdos en el mismo propuestos.  
 
 
  A la fecha de la firma electrónica 
  LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 Alicia E. García Avilés 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM Importe

AMFREMAR G92181718
Programa de acompañamiento integral, higiene, 

formación y empleo
26.2313.48900 2092 45.000,00

V EMC 2024
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C/ Concejal Muñoz Cerván, nº 3,  Módulo 3,   29003  Málaga  TLF.: 951926011   ttp://derechossociales.malaga.eu/ 

Área de Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad y Accesibilidad 

Carlos María Conde O’Donell 
CONCEJAL DE  
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Estimado compañero: 

 Por la presente, se solicita una modificación de crédito para el Área de 
Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad y Accesibilidad, por un importe de 45.000€, 
como suplemento de créditos, con el siguiente detalle: 

SUBVENCION NOMINATIVA A AMFREMAR CON CIF G92181718 

Asociación Amigos Malagueños de Familias de Rehabilitados y Marginados 
(AMFREMAR) tiene por objetivo, conforme a lo establecido en sus Estatutos, 
entre otros: 

- La defensa y vigilancia de los intereses comunes de los miembros de dicha
asociación, así como el mantenimiento del buen fin de la misma, y promover
entre los miembros la superación cultural, social y cívica, así como todo
aquello que redunde en beneficio de los mismos.

- La prevención, seguimiento de rehabilitación, promoción y reincorporación
de todo lo que se refiere a la lucha contra la marginación.

- Promover y desarrollar relaciones con el mundo laboral de los asociados, así
como el asesoramiento personal y profesional.

- Colaboración social con su entorno geográfico.

La principal finalidad u objetivo consiste en la atención integral a las personas 
y familias, a través de dos vertientes: 

- La dotación de productos y servicios de primera necesidad (higiene y
ropero)

- La ejecución de programas de acompañamiento sociales con objeto de
alcanzar los siguientes objetivos:

Ofrecer un espacio de atención y acompañamiento integral a las personas y 
familias sin recursos y/o en riesgo de exclusión social, al objeto de cubrir sus 
necesidades básicas (higiene y ropero) 

Ofrecer un programa de ayuda integral de medidas de acompañamiento 
adaptadas a las necesidades de las personas atendidas, a través de 
programas de educación en valores, formación y empleo. 
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C/ Concejal Muñoz Cerván, nº 3,  Módulo 3,   29003  Málaga  TLF.: 951926011   ttp://derechossociales.malaga.eu/ 

Área de Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad y Accesibilidad 

El proyecto contempla, entre otras, la realización de las siguientes 
actividades: 
 
- Recepción, evaluación y valoración de las demandas. 
- Servicio de ducha e higiene. 
- Servicio de ropero. 
- Taller de orientación laboral y búsqueda de empleo. 
- Asesoramiento laboral e intermediación. 
- Derivación a recursos formativos. 
- Asesoramiento y trámite de ayudas públicas. 
 
El Ayuntamiento va a subvencionar el proyecto “PROINALE (Programa de 
acompañamiento integral, higiene, formación y empleo).” 
 
Aplicación presupuestaria 26/2313/48900 PAM 2092: IMPORTE 45.000€ 
 
 
Que la modificación propuesta, se trata de gastos ciertos que no son 
demorables, no existiendo saldo en la vinculación jurídica de los créditos para 
esta finalidad y no estaban previstos en el presupuesto 2024. 
 
 

Málaga, a fecha de firma electrónica. 
El Concejal Delegado del Área de Derechos Sociales, 

Diversidad, Igualdad y Accesibilidad 
Fdo: Francisco Manuel Cantos Recalde. 
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Dña. Mª Dolores Aurioles Florido en calidad de Directora General del Área de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad y Políticas 
Inclusivas del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, 

INFORME COMPLEMENTARIO DE LA ASOCIACIÓN AMFREMAR 

La Asociación Amigos Malagueños de Familias de Rehabilitados y Marginados –AMFREMAR., a través de su proyecto “PROINALE 

(Programa de acompañamiento integral, higiene, formación y empleo”, tiene por objetivo abordar de forma integral todas las 

acciones necesarias para la atención integral. A través de este proyecto, la Entidad Amfremar está atendiendo actualmente a 150 

familias.   

Este proyecto ofrece un espacio de atención y acompañamiento integral a las familias y personas sin recursos y/o en riesgo de 
exclusión social, al objeto de promover y culminar el proceso de incorporación social. 

Esta atención integral, engloba medidas de acompañamiento adaptadas a las necesidades de cada persona, a través de talleres de 
educación en valores, asesoramiento jurídico que facilite a la persona la tramitación de documentos para poder solventar 
situaciones bloqueadas, talleres de orientación laboral y búsqueda de empleo, asesoramiento laboral e intermediación, derivación 
a recursos formativos, grupos de terapia individual y grupal etc., todo ello con el objetivo de facilitar a la persona la incorporación 
al mundo laborar y poder vivir dignamente de su trabajo. Finalmente se llevará a cabo una evaluación y valoración del proceso de 
acompañamiento con el fin de mejorar o modificar las actuaciones realizadas.  

En el Distrito nº2-Este, ámbito en el que la Entidad desarrolla el proyecto objeto de subvención, no existe ninguna otra entidad ni 

pública ni privada, que lleve a cabo un programa como este ni que cuente con el espacio de atención adecuado para llevarlo a cabo. 

AMFREMAR es la única entidad que aborda todas las facetas de la persona; educativa, jurídica, formativa… que les ayude a retomar 

y avanzar en su proyecto de vida. 

Y, para que así conste, se expide el presente documento a los efectos oportunos. 

  En Málaga, a fecha de firma electrónica. 

    La Directora General de Derechos Sociales, Igualdad, 

    Accesibilidad y Políticas Inclusivas. 

  Fdo.: Mª Dolores Aurioles Florido. 
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INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO PARA EL 

EJERCICIO 2024 A LA SOCIEDAD EMPRESA MUNICIPAL DE INICIATIVAS Y ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES DE MÁLAGA (PROMALAGA) 

Promálaga tiene entre sus objetivos definidos la promoción de la actividad 

económica y social de Málaga, impulsando el liderazgo de la ciudad, el desarrollo 

empresarial, el fomento del emprendedor, la innovación tecnológica y la promoción 

de la inversión internacional, actividades todas ellas orientadas a la potenciación de 

la generación de empleo, riqueza y bienestar social. 

Para impulsar el liderazgo de la ciudad en el ámbito turístico y para darle mayor 

visibilidad a la marca Málaga y afianzarla como imagen, el Ayuntamiento de Málaga 

a través de Promálaga va a colaborar, como colofón a las actividades desarrolladas 

en la ciudad con motivo del año Picassiano, en el patrocinio para la organización de 

la Feria Taurina de Málaga 2024, a través de la Sociedad Lances de Futuro, S.L., 

empresa que es la adjudicataria de la gestión de la plaza de toros de Málaga “La 

Malagueta”.  Debido al gran impacto mediático que va a tener este festejo taurino 

a nivel nacional e internacional y en medios de comunicación, va a convertir a 

Málaga en el epicentro del mundo taurino, lo que supondrá una gran oportunidad 

de promoción de la ciudad.  

Por todo ello, es necesario disponer de recursos económicos adicionales a los 

presupuestados para el ejercicio corriente y que se dote a Promálaga de nuevos 

créditos para hacer frente al desarrollo de este patrocinio en el presente ejercicio. 

Puesto en conocimiento de la Tte. Alcalde Delegada de Innovación, Digitalización 

Urbana, Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial, siendo esta partida de 

carácter específico, determinado y cierto, no teniendo consignación presupuestaria 

específica para abonarla, y siendo este gasto no demorable, se solicita se destine a 

Promálaga un total de 48.400,00 € en el próximo expediente de modificación de 

créditos para esta actuación que se está ejecutando.  

En Málaga, a la fecha de la firma digital. 
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INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO PARA EL 

EJERCICIO 2024 A LA SOCIEDAD EMPRESA MUNICIPAL DE INICIATIVAS Y ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES DE MÁLAGA (PROMALAGA) 

Promálaga tiene entre sus objetivos definidos la promoción de la actividad 

económica y social de Málaga, impulsando el liderazgo de la ciudad, el impulso 

empresarial, el fomento del emprendedor, la innovación tecnológica y la promoción 

de la inversión internacional. 

Dentro de su amplio objeto social, está entre otras actividades la ejecución de 

diversos proyectos y actuaciones encaminados a mejorar el posicionamiento de la 

marca Málaga y la imagen de ciudad. 

Para seguir dando visibilidad a la marca Málaga y afianzarla como imagen de 

nuestra ciudad, se va a acometer el patrocinio del primer Foro Económico Mundial 

de Fotónica, organizado por la Fundación estadounidense sin ánimo de lucro Optica, 

que se celebrará durante la primera semana de octubre de 2024 . 

Este evento pionero llega a nuestra ciudad en un momento crucial debido al rápido 

avance de la tecnología fotónica y su creciente relevancia en diversos sectores, 

teniendo como propósito reunir a entre 200 y 300 destacados líderes de la industria 

fotónica a nivel mundial, incluyendo ejecutivos corporativos, figuras políticas e 

inversores, con el fin de participar en debates cruciales que influirán en el futuro de la 

fotónica.  El referido evento tendrá un gran impacto mediático a nivel nacional e 

internacional en diversos medios de comunicación, lo que va a suponer una gran 

oportunidad de difusión de la marca de la ciudad de Málaga, potenciando además 

la celebración de este tipo de encuentros internacionales como anfitrión.   

Por todo ello, es necesario disponer de recursos económicos adicionales a los 

presupuestados para el ejercicio corriente y que se dote a Promálaga de nuevos 

créditos para hacer frente al desarrollo de esta actuación en el presente ejercicio. 

Puesto en conocimiento de la Tte. Alcalde Delegada de Innovación, Digitalización 

Urbana, Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial, siendo esta partida de 

carácter específico, determinado y cierto, no teniendo consignación presupuestaria 

específica para abonarla, y siendo este gasto no demorable, se solicita se destine a 

Promálaga un total de 18.137,90 € en el próximo expediente de modificación de 

créditos para esta actuación que se está ejecutando.  

En Málaga, a la fecha de la firma digital. 
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INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO PARA EL 

EJERCICIO 2024 A LA SOCIEDAD EMPRESA MUNICIPAL DE INICIATIVAS Y ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES DE MÁLAGA (PROMALAGA) 

Promálaga tiene entre sus objetivos definidos la promoción de la actividad 

económica y social de Málaga, impulsando el liderazgo de la ciudad, el impulso 

empresarial, el fomento del emprendedor, la innovación tecnológica y la promoción 

de la inversión internacional. 

Dentro de su amplio objeto social, está entre otras actividades la ejecución de 

diversos proyectos y actuaciones encaminados a mejorar el posicionamiento de la 

marca Málaga y la imagen de ciudad. 

En este sentido, para seguir dando visibilidad a la marca Málaga y afianzarla como 

imagen de nuestra ciudad, se va a acometer el patrocinio de todas las actividades 

y preparativos hasta la exposición al culto de la Virgen de la Esperanza de Málaga 

en la Basílica de San Pedro del Vaticano, incluyendo la procesión extraordinaria de 

la Virgen por la ciudad de Roma en el mes de mayo de 2025, con motivo del Jubileo 

Mundial de las Cofradías.   

Este evento supone una ambiciosa iniciativa de puesta en valor del patrimonio 

cultural y artístico malagueño, que va a conllevar un gran impacto mediático en la 

esfera cultural y turística, tanto a nivel nacional como internacional en numerosos 

medios de comunicación, lo que se traduce en una gran oportunidad de difusión de 

la marca de la ciudad de Málaga.   

Por todo ello, es necesario disponer de recursos económicos adicionales a los 

presupuestados para el ejercicio corriente y que se dote a Promálaga de nuevos 

créditos para hacer frente al desarrollo de esta actuación en el presente ejercicio. 

Puesto en conocimiento de la Tte. Alcalde Delegada de Innovación, Digitalización 

Urbana, Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial, siendo esta partida de 

carácter específico, determinado y cierto, no teniendo consignación presupuestaria 

específica para abonarla, y siendo este gasto no demorable, se solicita se destine a 

Promálaga un total de 181.500,00 € en el próximo expediente de modificación de 

créditos para esta actuación que se va a ejecutar.  

En Málaga, a la fecha de la firma digital. 
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INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO PARA EL 

EJERCICIO 2024 A LA SOCIEDAD EMPRESA MUNICIPAL DE INICIATIVAS Y ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES DE MÁLAGA (PROMALAGA) 

Promálaga tiene entre sus objetivos definidos la promoción de la actividad 

económica y social de Málaga, impulsando el liderazgo de la ciudad, el impulso 

empresarial, el fomento del emprendedor, la innovación tecnológica y la promoción 

de la inversión internacional, que puedan contribuir al desarrollo de la ciudad de 

Málaga y su entorno, actividades todas ellas orientadas a la potenciación de la 

generación de empleo, riqueza y bienestar social. 

Dentro de su amplio objeto social, está entre otras actividades la ejecución de 

diversos proyectos y actuaciones encaminados a mejorar el posicionamiento de la 

marca Málaga y la imagen de ciudad. 

Como estrategia de promoción, siempre se ha apostado por contar en la ciudad, 

capital de la Costa del Sol, con un equipo de fútbol fuerte en todos los sentidos para 

poder ser competitivo en el terreno deportivo y dar respuesta a los deseos de la 

afición malagueña en beneficio de toda la ciudad y favorecer la imagen del Málaga 

de cara al sector del deporte, así como a patrocinadores e inversores que quieran 

colaborar para hacer un equipo más potente y así poder optar al logro del objetivo 

principal: la anhelada vuelta del Málaga C.F. a la primera división. 

El Málaga CF es el único club de fútbol federado que, en representación y con el 

nombre de Málaga, está presente en las máximas categorías del fútbol español 

(primera y segunda división) y el Excmo. Ayuntamiento de Málaga, a través de 

Promálaga, desde hace tres temporadas se ha convertido en patrocinador oficial 

del Málaga Club de Fútbol, S.A.D. 

Una vez conseguido el ascenso a la segunda división absoluta del fútbol español, el 

Ayuntamiento entiende la necesidad de reforzar el proyecto deportivo del club y 

aprovechar esta circunstancia para seguir mejorando el posicionamiento de la 

marca Málaga, dándole visibilidad y afianzándola como imagen de nuestra ciudad. 

El alcance del contrato de patrocinio corresponde a la temporada 24/25, con 

posibilidad de prórroga para la temporada 25/26, con un precio por temporada que 

ascendería a 826.000,00 € más IVA. 

Por todo ello, este nuevo contrato de patrocinio hace que resulte necesario disponer 

de recursos económicos adicionales a los presupuestados para el ejercicio corriente. 
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Puesto en conocimiento de la Tte. Alcalde Delegada de Innovación, Digitalización 

Urbana, Promoción de la Inversión Tecnológica y Empresarial, siendo esta partida de 

carácter específico, determinado y cierto, no teniendo consignación presupuestaria 

específica para abonarla, y siendo este gasto no demorable, se solicita se destine a 

Promálaga un total de 346.060,00 € en el próximo expediente de modificación de 

créditos para esta actuación que se va a ejecutar.  

 

En Málaga, a la fecha de la firma digital. 

 

 

 

 

 



Ayuntamiento de Málaga 
Edificio Tabacalera. Cl. Concejal Muñoz  Cerván, 3, módulo 5, 2ª Planta. 
29003 Málaga  

+34 951 926 010 
moviidad@malaga.eu 
www.malaga.eu
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D. Carlos María Conde O´Donnell
Teniente de Alcalde Delegado de
Economía y Hacienda

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO 2024 

Hallándose en tramitación el Convenio de COLABORACION ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE MÁLAGA Y LA EMPRESA MALAGUEÑA DE TRANSPORTES, SOCIEDAD ANÓNIMA MUNICIPAL 

(EMTSAM), PARA LA APLICACIÓN DE LA REDUCCIÓN TEMPORAL EN EL PRECIO DE LOS ABONOS 

Y TÍTULOS DE VIAJE (EXCLUIDO BILLETE DE IDA Y VUELTA), por parte de Intervención (se aporta 

Informe de intervención) se informa favorablemente el Borrador de Convenio, existiendo crédito 

presupuestario para este expediente, materializado en documento contable RC por importe 

entiende necesario suplementar la partida 

presupuestaria de transferencias corrientes a favor de la ETM para cubrir déficit de explotación 

según el importe estimado para tal fin en los últimos ejercicios. 

Este convenio proviene  de acuerdo con lo dispuesto en el  Real Decreto Ley 8/2023,de 27 de 

diciembre, donde se establece una ayuda destinada a las entidades locales que apliquen  una 

reducción mínima del 50% en el precio de los abonos y títulos multiviajes de transporte urbano de 

viajeros durante el ejercicio 2024. En este sentido, se emitió declaración por parte del Sr. Alcalde-

Presidente, comprometiéndose el Excmo. Ayuntamiento de Málaga a la aportación del 20% de los 

descuentos aplicados en el precio de los abonos y títulos multiviaje según lo indicado en dicho 

real decreto y además se recogía lo siguiente (se aporta declaración): 

1. Que se habían proporcionado las instrucciones oportunas a la Empresa Municipal de

Transportes, S.A.M. (en adelante EMT) al objeto de que apliquen tales descuentos desde el

uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 2024.

2. Que procede iniciar los trámites correspondientes al expediente de modificación de

crédito que comprenda el importe del 20 % de aportación municipal para la

compensación de los descuentos a aplicar en los títulos multiviaje y abonos de

transportes, así como para la elaboración del convenio para regular dicha colaboración.
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Por ello se propone la modificación del presupuesto vigente conforme a las siguientes 

características: 

JUSTIFICACIÓN: Se hace necesaria la dotación presupuestaria municipal suficiente para poder 

compensar el 20% de los descuentos aplicados por la EMT desde principios de año y que 

continuarán hasta finales del mismo. 

De acuerdo con los datos registrados en el ejercicio anterior durante el cual también estuvieron 

aplicándose dichos descuentos, el importe correspondiente al 20% de aportación municipal 

destinado a compensar los descuentos a aplicar por EMT durante la anualidad del 2024 se prevé 

 

Dado que en el Presupuesto de 2024 de EMT existe una dotación inicial en concepto de 

transferencia corriente municipal por importe de 2.000

compensación del 20% de los descuentos a aplicar durante el ejercicio 2024, se hace necesario 

tramitar una modificación de créditos por el importe restante, 3.0

de regularizar dicha aportación con la cifra resultante a cierre de ejercicio según los descuentos 

efectivamente aplicados durante dicha anualidad. 

IMPORTE: 3.0  

CLASE DE MODIFICACIÓN A REALIZAR.- Suplemento de crédito , regulada en la base 6ª de las de 

Ejecución del Presupuesto 2024 y artículos art. 36 RD 500/1990 y art. 177 TRLRHL. 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE AFECTA.-  

La aplicación presupuestaria que hay que suplementar es la 00 4413 44901  

Por todo lo anterior, SE SOLICITA admitan a trámite modificación de créditos presupuestarios por 

importe de 3.0

EMT en el precio de los abonos y títulos multiviajes de transporte durante el ejercicio 2024 en 

cumplimiento con lo dispuesto en el Real Decreto Ley 8/2023, de 27 de diciembre. 

Todo ello, para que se incluya en un próximo expediente de modificación de créditos que se 

tramite. Con esta modificación no se perturban el normal funcionamiento del servicio; queda 

acreditado el  carácter específico y determinado del gasto, la imposibilidad de demorarlo al 

ejercicio siguiente y la insuficiencia en los créditos del Presupuesto de Gastos. 

 Atentamente.                                                                    

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
La Concejala Delegada de Movilidad, 
 Fdo.: María Trinidad Hernández Méndez 
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Mª Remedios Santana Pareja 
Directora General de Movilidad 
Área de Movilidad 
Ayuntamiento de Málaga 

Solicitud de modificación de créditos presupuestarios destinados a la compensación 
municipal del 20% de los descuentos aplicados por la Empresa Malagueña de 
Transportes, S.A.M. en el precio de los abonos y títulos multiviajes de transporte 
urbano de viajeros durante el ejercicio 2024 según lo dispuesto en el RD Ley 8-2023. 

El pasado día 5 de enero de acuerdo con lo dispuesto en el  Real Decreto Ley 8/2023,de 27 
de diciembre, donde se establece una ayuda destinada a las entidades locales que 
apliquen  una reducción mínima del 50% en el precio de los abonos y títulos multiviajes de 
transporte urbano de viajeros durante el ejercicio 2024, se emitió declaración por parte del 
Sr. Alcalde-Presidente, comprometiéndose el Excmo. Ayuntamiento de Málaga a la 
aportación del 20% de los descuentos aplicados en el precio de los abonos y títulos 
multiviaje según lo indicado en dicho real decreto y además se recogía lo siguiente (se 
aporta declaración): 

1. Que se habían proporcionado las instrucciones oportunas a la Empresa Municipal
de Transportes, S.A.M. (en adelante EMT) al objeto de que apliquen tales
descuentos desde el uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 2024.

2. Que procede iniciar los trámites correspondientes al expediente de modificación
de crédito que comprenda el importe del 20% de aportación municipal para la
compensación de los descuentos a aplicar en los títulos multiviaje y abonos de
transportes por EMT, así como para la elaboración del convenio para regular dicha
colaboración.

Según lo anterior, se hace necesaria la dotación presupuestaria municipal suficiente para 
poder compensar el 20% de los descuentos aplicados por la EMT desde principios de año 
y que continuarán hasta finales del mismo. 

De acuerdo con los datos registrados en el ejercicio anterior durante el cual también 
estuvieron vigentes dichos descuentos, el importe correspondiente al 20% de aportación 
municipal destinado a compensar los descuentos a aplicar por EMT durante la anualidad 
del 2024 se prevé que pueda alcanzar la cifra de 5.000.000€ aprox. 

Dado que en el Presupuesto de 2024 de EMT existe una dotación inicial en concepto de 
transferencia corriente municipal por importe de 2.000.000€ para poder atender la 
compensación del 20% de los descuentos a aplicar durante el ejercicio 2024, se hace 
necesario tramitar una modificación de créditos por el importe restante, 3.000.000€, 
quedando pendiente de regularizar dicha aportación con la cifra resultante a cierre de 
ejercicio según los descuentos efectivamente aplicados durante dicha anualidad. 

Cabe mencionar, que en el art. 64, apartado 2. de dicho Real Decreto Ley establece que 
para este sistema de ayudas directas no resultará de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, ni será de aplicación ningún otro requisito 
establecido en otras leyes para la obtención de subvenciones, más allá de lo establecido 
en el presente capítulo. 



 
 

Por todo lo anterior, SE SOLICITA la tramitación por parte de esa Área de Movilidad del 
correspondiente expediente de modificación de créditos presupuestarios por importe de 
3.000.000€ destinado a la compensación del 20% de los descuentos aplicados por EMT en 
el precio de los abonos y títulos multiviajes de transporte durante el ejercicio 2024 en 
cumplimiento con lo dispuesto en el Real Decreto Ley 8/2023, de 27 de diciembre. 

 

 

 

 

Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 

 

 

Miguel Ruiz Montañez 
Director Gerente 
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D. Carlos María Conde O´Donnell

Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO 2024 

Asunto: Solicitud de crédito extraordinario para adquisición de acciones de la sociedad 

SMASSA, escenario 2 de la memoria de la Comisión Técnica. 

Se encuentra en tramitación el expediente para el cambio del modo de gestión de la sociedad 

SMASSA, respecto al cual se ha realizado la aprobación inicial en sesión plenaria de este 

Ayuntamiento de fecha 25 de julio, punto 22. Respecto al mismo, consta en el expediente del 

Pleno el informe favorable de Intervención emitido con fecha 19 de junio de 2024, en el que, 

analiza la trascendencia económica de la actuación y acredita el cumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera de la iniciativa, según lo establecido en el 

procedimiento legal fijado. En este sentido, se manifiesta por parte de la Intervención que esta 

iniciativa que consiste en el cambio de gestión de la sociedad SMASSA, transformándola en una 

gestión directa mediante la compra de acciones, no genera riesgo para la sostenibilidad 

financiera del conjunto de la Hacienda municipal. 

En este sentido se hace necesaria la dotación económica suficiente mediante una modificación 

de crédito para poder llevar a cabo la incorporación de las cantidades necesarias al presupuesto 

municipal de 2024.  

Antecedentes: 

1) En el mes de octubre de 2024 tiene lugar el inicio del procedimiento para el estudio de

una nueva forma de gestión de la Sociedad Malagueña de Aparcamientos y Servicios

SMASSA; se persigue alcanzar una fórmula de gestión que resulte más eficiente que la

actual y que, además, solucione las cuestiones tributarias en relación al SARE expresadas

por el Tribunal de Cuentas en su informe nº 1417 del año 2017. Mediante Resolución del Sr.

Alcalde de fecha 18/10/2023, modificada posteriormente el 27/10/2023 en lo que se

refiere a las personas que la constituían, se crea una Comisión Técnica, que se pone en

marcha para elaborar un informe y redactar una memoria en la que se analiza la gestión

de entre diversos escenarios, y se propone el que resulta más adecuado y eficiente para

el funcionamiento de tal sociedad, SMASSA. Tal Comisión actuó con el asesoramiento de

expertos en la materia fiscal y societaria.

2) La mencionada Comisión Técnica emitió su informe-memoria y conclusiones el día

22/02/2024 y fueron remitidos a Alcaldía. Con fecha 25/04/2024 el Sr. Alcalde realiza una

encomienda a la Teniente de Alcalde Delegada de Movilidad para que proceda a la

tramitación del expediente.
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3) En sesión ordinaria de la Junta de Gobierno local de 17 de mayo, se lleva a cabo la puesta 

en conocimiento de la Junta de Gobierno Local del trabajo realizado por la Comisión, ya 

finalizado, los documentos que resultan, las conclusiones vertidas y designa a la Concejala 

de Movilidad como competente para poner en marcha las actuaciones, así como todos los 

acuerdos y trámites necesarios para realizar el cambio en la forma de gestión de la 

sociedad SMASSA que resulte más eficiente. Estos aspectos incluyen todos los trámites 

necesarios, en el seno de la citada sociedad, para poner en marcha esa forma de gestión 

más eficiente que constituye el escenario 2, según lo descrito en la memoria. 

 

4) Mediante el acuerdo de Pleno de 25 de julio de 2024, se realizó la dación de cuentas de la 

memoria y conclusiones, y consulta posterior redactada por la Comisión Técnica 

constituida, acerca de la forma de gestión más eficiente de la sociedad SMASSA, 

consistente en la compra de la totalidad de las acciones que constituyen el capital social, 

con vistas a llevar a cabo el cambio para implantar una gestión directa de la sociedad. 

También se incorpora al expediente para conocimiento del Pleno de la Corporación, del 

borrador de los nuevos Estatutos que deberá aprobar la sociedad en los que se 

contempla el funcionamiento de la sociedad adaptado al nuevo modo de gestión directa 

que se pretende. 

 

5) La publicación de tal acuerdo se inserta en Boletín Oficial de la Provincia de fecha 9 de 

agosto de 2024 y está en curso el plazo de treinta días naturales para la presentación de 

alegaciones, según lo establecido en el procedimiento de aplicación. 

La opción que técnicamente se ha considerado más adecuada por la Comisión, es la de 

transformarla en una gestión directa de la sociedad a través de la adquisición de la 

totalidad de las acciones por parte del Ayuntamiento de Málaga, esto es la adquisición del 

49% de las acciones lo que se cifra en un importe de 24.990.296,00 euros. Esta es la 

cantidad en que se calcula el valor contable de las acciones de los socios privados, según 

el balance de la Sociedad previsto a 31-12-2023. Además incluye la iniciativa 

posteriormente surgida, de realizar una fusión de empresas con otra u otras de capital 

íntegramente municipal, como fórmula aún más eficiente, lo que será objeto de otro 

expediente. 

Por todo lo expuesto, con vistas a la eficacia del procedimiento, que, no obstante, 

requerirá de un acuerdo definitivo de aprobación en Pleno, se considera imprescindible para la 

compra del 49% de las acciones de la sociedad SMASSA, incorporar al Presupuesto de 2024 del 

Área de Movilidad el importe en el que se cifran esas actuaciones: 

- Justificación: Incorporar el importe necesario para la compra de acciones descrita 

mediante un crédito extraordinario a realizar en el presupuesto 2024, para sufragar la operación 

de ámbito mercantil, consistente en la adquisición de acciones de la sociedad SMASSA y los 

Código Seguro De Verificación Doiye/s9IdGCdJU//QJAvg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Trinidad Hernandez Mendez Firmado 12/09/2024 10:26:32

Observaciones Página 2/4

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Doiye/s9IdGCdJU//QJAvg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Doiye/s9IdGCdJU//QJAvg==


 

 

3/3 

gastos que conlleva esa operación económica mercantil. El objetivo es transformar la forma de 

actuación de tal sociedad en una gestión directa de capital íntegramente municipal, según lo 

expresado en el escenario 2 de la memoria de la Comisión Técnica. No existe dotación alguna 

para esta operación en el presupuesto del Área de Movilidad de 2024 ni tampoco para hacer 

frente a los gastos jurídicos y tributarios que se puedan derivar de la compra de acciones. 

- Importe adquisición acciones: 25.000.000 euros 

- Importe gastos jurídicos: 15.000 euros. 

- Importe tributos autonómicos: 250.000 euros. 

- Clase de modificación a realizar: crédito extraordinario, regulado en la base 6º del texto 

de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024 y artículos art. 36 RD 500/1990 y art. 177 TRLRHL 

-Aplicaciones presupuestarias a las que afecta. - Las aplicaciones presupuestarias que hay 

que dotar son:  

- Compra de acciones: 23 1341 85090 PAM 7900 Actividades de dirección y administración 

funcional Movilidad 

- Gastos jurídicos:   23 1341 22604 PAM 7900 Actividades de dirección y administración 

funcional Movilidad 

- Tributos: 23 1341 22501 PAM 7900 Actividades de dirección y administración funcional 

Movilidad 

Por todo lo anterior, SE SOLICITA admitan a trámite la solicitud de créditos extraordinarios 

presupuestario por importe total de 25.265.000 destinada a la compra del 49% de las acciones 

de la sociedad SMASSA y los gastos que conlleva esa operación económica mercantil, con el fin 

de cambiar la forma de gestión de tal sociedad. 

Todo ello, para que se incluya en un próximo expediente de modificación de crédito que 

se tramite. Con esta solicitud de crédito extraordinario, no se perturba el normal funcionamiento 

del servicio; queda acreditado el carácter específico y determinado del gasto, la imposibilidad de 

demorarlo al ejercicio siguiente y la inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de 

crédito destinado a esa finalidad específica, en el Presupuesto de Gastos. 

Atentamente. 

 En Málaga, a la fecha de la firma electrónica  

Concejala Delegada de Movilidad, 

 Fdo.: Trinidad Hernández Méndez 
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En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

El Jefe de 

Nombre 
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Ayuntamiento de Málaga 

Edificio Consistorial. Av. Cervantes, 4.  

29016 Málaga (Edificio Consistorial) 

 +34 951 927742 

presupuestos@malaga.eu

www.malaga.eu 
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Asunto:Asunto:Asunto:Asunto:    Proyecto Proyecto Proyecto Proyecto QuintoQuintoQuintoQuinto    Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto del Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto del Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto del Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto del 

Ayuntamiento para 2024Ayuntamiento para 2024Ayuntamiento para 2024Ayuntamiento para 2024    

En relación con el asunto reseñado y en cumplimiento de la Resolución que ordena su instrucción, 

el funcionario que suscribe informa: 

PRIMERO:PRIMERO:PRIMERO:PRIMERO:    

Atendiendo a la regulación establecida al respecto por el Real Decreto Legislativo 2/2004 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, en su Título VI, Capítulo I, Sección 2a, artículo 177, se instruye este Proyecto de Expediente 

de Modificación de Créditos del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 2024. 

SEGUNDO:SEGUNDO:SEGUNDO:SEGUNDO:        

El importe total del presente proyecto de Expediente asciende a 31.944.386,38 31.944.386,38 31.944.386,38 31.944.386,38 €€€€,    siendo 

los motivos que lo originan los que se detallan en los informes que se acompañan.    

TERCERO:TERCERO:TERCERO:TERCERO:    

A tales efectos se procede a modificar en el Estado de Gastos, las aplicaciones 

presupuestarias que se detallan en el Anexo adjunto. 

CUARTO:CUARTO:CUARTO:CUARTO:    

Dichas modificaciones se financiarán: 

ESTADO DE INGRESOSESTADO DE INGRESOSESTADO DE INGRESOSESTADO DE INGRESOS    

Remanente de Tesorería para Gastos Generales Remanente de Tesorería para Gastos Generales Remanente de Tesorería para Gastos Generales Remanente de Tesorería para Gastos Generales 6.944.386,38 6.944.386,38 6.944.386,38 6.944.386,38 €€€€....    

Financia los epígrafes 1, 2, 3, 4 íntegros y parte del 5. 

87000 Remanente Tesorería para gastos generales, por 6.944.386,38 6.944.386,38 6.944.386,38 6.944.386,38 €. 

Incremento en el Cap. IIncremento en el Cap. IIncremento en el Cap. IIncremento en el Cap. IX X X X "Variación de "Variación de "Variación de "Variación de PasivoPasivoPasivoPasivos Financieros” por importe total de 25.s Financieros” por importe total de 25.s Financieros” por importe total de 25.s Financieros” por importe total de 25.000000.000,00 00.000,00 00.000,00 00.000,00 

€.€.€.€.    

Financia parte del epígrafe 5 

91300 Préstamos recibidos a largo plazo de entes de fuera del sector público, por importe de 

25.000.000,00 € 
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QUINTO:QUINTO:QUINTO:QUINTO:    

    En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se proponen expresamente las 
siguientes modificaciones: 
    
BASE 34ª: SUBVENCIONES BASE 34ª: SUBVENCIONES BASE 34ª: SUBVENCIONES BASE 34ª: SUBVENCIONES     
 

En el informe del Área de Derechos Sociales que acompaña a este expediente se solicita la 

modificación de esta base para la inclusión de la siguiente subvención nominativa  

 

Es cuanto tengo el honor de informar, no existiendo inconveniente legal en la tramitación 

del expediente instruido. 

 

Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

El Jefe del Servicio de Presupuestos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EntidadEntidadEntidadEntidad CIFCIFCIFCIF ProyectoProyectoProyectoProyecto AplicaciónAplicaciónAplicaciónAplicación PAMPAMPAMPAM ImporteImporteImporteImporte

AMFREMAR G92181718
Programa de acompañamiento integral, higiene, 

formación y empleo
26.2313.48900 2092 45.000,00

V EMC 2024V EMC 2024V EMC 2024V EMC 2024
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1 DERECHOS SOCIALES

26 2313 48900 2092 S SUBVENCION NOMINATIVA A AMFREMAR “Programa de acompañamiento integral, higiene, formación y empleo” 45.000,00 ESTADO DE INGRESOS RTE. TESORERÍA GASTOS GENERALES 45.000,00

45.000,00 45.000,00

2 PROMÁLAGA

00 4332 44900 9504 S PATROCINIO PROCESIÓN ESPERANZA AL JUBILEO DE ROMA MAYO 2025 181.500,00 ESTADO DE INGRESOS RTE. TESORERÍA GASTOS GENERALES

00 4332 44900 9504 S PATROCINIO  FERIA TAURINA 2024 48.400,00

00 4332 44900 9504 S PATROCINIO DEL PRIMER FORO ECONOMICO MUNDIAL DE FOTONICA 18.137,90

00 4332 44900 9504 S INCREMENTO APORTACION AL CD MALAGA 2024 346.060,00

594.097,90 594.097,90

3 EMT

00 4413 44900 9509 S APORTACION MUNICIPAL 2024 20% COMPLEMENTARIO AL 30% AYUDAS AL TPTE. ESTADO 3.000.000,00 ESTADO DE INGRESOS RTE. TESORERÍA GASTOS GENERALES

00 4413 74000 9709 S EMBOVEDADO PARCELA Proyecto 2024 4 00TET 1 1.167.075,03

00 4413 74000 8038 S 30 PUNTOS CARGA FLOTA ELÉCTRICA Proyecto 2022 2 NETCR 13 430.804,73

00 4413 74000 9709 S PUNTOS CARGA FLOTA ELÉCTRICA Proyecto 2024 4 00TET 2 1.402.120,24

6.000.000,00 6.000.000,00

4 CANAL MÁLAGA
00 4911 44901 9501 S INCREMENTO COSTES SEGURIDAD SOCIAL 2024 40.288,48 ESTADO DE INGRESOS RTE. TESORERÍA GASTOS GENERALES

40.288,48 40.288,48

5 MOVILIDAD
23 1341 85090 7900 CE ADQUISICION DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD SMASSA 25.000.000,00 ESTADO DE INGRESOS CAP. IX PRÉSTAMO 25.000.000,00

23 1341 22604 7900 CE GASTOS JURIDICOS 15.000,00 RTE. TESORERÍA GASTOS GENERALES 265.000,00

23 1341 22501 7900 CE TRIBUTOS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS 250.000,00

25.265.000,00 25.265.000,00

31.944.386,38 31.944.386,38

PRESUPUESTO   2024

ANEXO AL PROYECTO V EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 13:18:52

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 5 EMC 2024 Fecha: 29/08/2024 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: QUINTO EXPTE. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2024

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 010 250.000,005CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
Tributos de las Comunidades 
Autónomas

23 1341 22501

G 010 15.000,005CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
Jurídicos, contenciosos

23 1341 22604

G 010 25.000.000,008CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+
Resto de adquisiciones de 
acciones del sector publico

23 1341 85090

G 020 346.060,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 4332 44900

G 020 18.137,905SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 4332 44900

G 020 48.400,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 4332 44900

G 020 181.500,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 4332 44900

G 020 3.000.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 4413 44900

G 020 430.804,735SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
SUBVENCIONES DE CAPITAL A 
ENTES PUBLICOS Y 
SOCIEDADES MERCAN

2022 2 NETCR 1300 4413 74000

Suma y sigue: 29.289.902,63
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 13:18:52

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 5 EMC 2024 Fecha: 29/08/2024 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: QUINTO EXPTE. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2024

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 1.167.075,035SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
SUBVENCIONES DE CAPITAL A 
ENTES PUBLICOS Y 
SOCIEDADES MERCAN

2024 4 00TET 100 4413 74000

G 020 1.402.120,245SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
SUBVENCIONES DE CAPITAL A 
ENTES PUBLICOS Y 
SOCIEDADES MERCAN

2024 4 00TET 200 4413 74000

G 020 40.288,485SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 4911 44901

G 020 45.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

26 2313 48900

I 020 AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES 
INICIALES DE 
INGRESOS

6.944.386,38+
Para gastos generales

00 87000

I 020 AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES 
INICIALES DE 
INGRESOS

25.000.000,00+
PRESTAMOS RECIBIDOS A 
LARGO PLAZO DE ENTES 
FUERA DEL SECTOR

00 91300

Suma Total ..... 31.944.386,3831.944.386,38
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Punto nº 2. 

J.G.L. 18/09/2024 ext. y urg. 

Ayuntamiento de Málaga 
Edificio Consistorial. Av. Cervantes, 4.  
29016 Málaga (Edificio Consistorial) 

 +34 951 926 010 
info@malaga.eu 
www.malaga.eu 
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ACUERDO ADOPTADO POR LA ILMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 18 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024 EN RELACIÓN CON EL PUNTO SIGUIENTE: 

PUNTO Nº 2.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL QUINTO EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MÁLAGA PARA 2024. 

La Junta de Gobierno Local conoció la Propuesta del Concejal Delegado de 
Economía y Hacienda de fecha 16 de septiembre de 2024, cuyo texto a la letra es el siguiente: 

Se propone a la Iltma. Junta de Gobierno Local:  

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
la aprobación de este proyecto  Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total 
asciende a siendo los motivos que lo originan los que se detallan en el informe 
que se adjunta con el informe y el anexo elaborado por el Servicio de Presupuestos.  

Dichas modificaciones se financiarán: 

ESTADO DE INGRESOS 

Remanente de Tesorería para Gastos Generales  

Financia los epígrafes 1, 2, 3, 4 íntegros y parte del 5. 

87000 Remanente Tesorería para gastos generales, por 6.944.386,38  

 

Financia parte del epígrafe 5 

91300 Préstamos recibidos a largo plazo de entes de fuera del sector público, por 
importe de  

R E S U M E N 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

GASTOS 

 

    CAP. 

CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS   
SUPLEMENTOS  

BAJAS POR ANULACION  

2 265.000,00 0.00 0.00 
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4 0,00 3.679.386,38 0,00 

7 0,00 3.000.000,00 0,00 

8 25.000.000,00 0,00 0,00 

TOTAL 25.265.000,00 6.679.386,38 0,00 

INGRESOS 

CAP.   IMPORTE  DESCRIPCIÓN  

 8  6.944.386,38 Remanente de tesorería gastos generales 

9 25.000.000,00 Préstamo 

  TOTAL  31.944.386,38  

Segundo.- En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se proponen 
expresamente las siguientes modificaciones: 

BASE 34ª: SUBVENCIONES  

En el informe del Área de Derechos Sociales que acompaña a este expediente se 
solicita la modificación de esta base para la inclusión de la siguiente subvención nominativa  

 

Tercero. - Que se declare como nominativa en Bases de Ejecución y se incluya en el 
Plan Estratégico de Subvenciones según el tramite establecido al efecto, la subvención específica 
que se detalla en el informe de solicitud y cuyos créditos son aprobados en el presente proyecto 
de expediente.  

Cuarto.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite 
legalmente establecido.  

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, dio su 
aprobación a la Propuesta que antecede y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma 
propuestos. 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 

EL CONCEJAL-SECRETARIO SUPLENTE DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 

Carlos María Conde O´Donnell 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM Importe

AMFREMAR G92181718
Programa de acompañamiento integral, higiene, 

formación y empleo
26.2313.48900 2092 45.000,00

V EMC 2024
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Ayuntamiento de Málaga 
Avenida Cervantes, 4.  
29016 Málaga (Edificio Consistorial) 

 +34 951 926 010 
registrodepleno@malaga.eu 
www.malaga.eu 
 

 

Este Ayuntamiento, al punto que se indica de la 
reunión que igualmente se detalla, adoptó el 
siguiente acuerdo. 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2024. 

 
PUNTO Nº 07.- DICTAMEN REFERIDO A PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE 

ECONOMÍA PROPONIENDO LA APROBACIÓN DEL QUINTO EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MÁLAGA PARA 2024 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno conoció el Dictamen de la Comisión de 

Economía, Recursos Humanos, Comercio y Contratación, de fecha 19 de septiembre de 2024, 
cuyo texto a la letra es el siguiente: 
 

 “En relación con este asunto, la Comisión del Pleno conoció la Propuesta 
referenciada de 18 de septiembre de 2024 (CSV s/5mQZoD/6/8fdvBFC9TFQ==), cuyo texto se 
transcribe a continuación: 

 
URL de Verificación: https://valida.malaga.eu/verifirma/code/s/5mQZoD/6/8fdvBFC9TFQ==   

 
“La Ilustrísima Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 18 de septiembre de 2024, 

dio su aprobación a la Propuesta presentada por el Concejal Delegado de Economía y Hacienda 
proponiendo la aprobación del proyecto del Quinto Expediente de Modificación de Créditos del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 2024 y, consecuentemente, adoptó los acuerdos 
en la misma propuestos.  
 
Por todo ello, se propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno:  
 
 Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la 
aprobación de este Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total asciende a 
31.944.386,38 €, siendo los motivos que lo originan los que se detallan en el informe que se 
adjunta con el informe y el anexo elaborado por el Servicio de Presupuestos.  
 
Dichas modificaciones se financiarán: 
 
ESTADO DE INGRESOS 
 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 6.944.386,38 €. 
Financia los epígrafes 1, 2, 3, 4 íntegros y parte del 5. 
87000 Remanente Tesorería para gastos generales, por 6.944.386,38 €. 
 
Incremento Cap. IX "Variación de Pasivos Financieros” por importe total de 25.000.000,00 €. 
Financia parte del epígrafe 5 
91300 Préstamos recibidos a largo plazo de entes de fuera del sector público, por importe de 
25.000.000,00 €. 
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Sesión Ord. Pleno de 26/09/2024 
Punto nº 07 

2 

 

R E S U M E N 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

GASTOS 

 
    CAP. 

CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS   SUPLEMENTOS  

BAJAS POR ANULACION  

2 265.000,00 0.00 0.00 

4 0,00 3.679.386,38 0,00 

7 0,00 3.000.000,00 0,00 

8 25.000.000,00 0,00 0,00 

TOTAL 25.265.000,00 6.679.386,38 0,00 

 
INGRESOS 

 

CAP.   IMPORTE  DESCRIPCIÓN  

 8  6.944.386,38 Remanente de tesorería gastos generales 

9 25.000.000,00 Préstamo 

  TOTAL  31.944.386,38  

 
Segundo.- En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se proponen expresamente las 
siguientes modificaciones: 
 
BASE 34ª: SUBVENCIONES  
 

En el informe del Área de Derechos Sociales que acompaña a este expediente se solicita 
la modificación de esta base para la inclusión de la siguiente subvención nominativa: 

 

 
 
Tercero. - Que se declare como nominativa en Bases de Ejecución y se incluya en el Plan 
Estratégico de Subvenciones según el tramite establecido al efecto, la subvención específica que 
se detalla en el informe de solicitud y cuyos créditos son aprobados en el presente expediente.  
 
Cuarto.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite legalmente 
establecido“. 
    

VOTACIÓN 
 

 La Comisión del Pleno acordó dictaminar favorablemente la anterior Propuesta con los 
votos a favor (6) de los representantes del Grupo Municipal Popular y las abstenciones (5) de los 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM Importe

AMFREMAR G92181718
Programa de acompañamiento integral, higiene, 

formación y empleo
26.2313.48900 2092 45.000,00

V EMC 2024
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representantes del Grupo Municipal Socialista (3), de la representante del Grupo Municipal VOX 
(1) y de la representante del Grupo Municipal Con Málaga (1).  

 
PROPUESTA AL PLENO 

 
Consecuentemente con el resultado de la votación, proponer al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno la aprobación de los siguientes ACUERDOS:  
 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la 
aprobación de este Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total asciende a 
31.944.386,38 €, siendo los motivos que lo originan los que se detallan en el informe que se 
adjunta con el informe y el anexo elaborado por el Servicio de Presupuestos.  
 
Dichas modificaciones se financiarán: 
 
ESTADO DE INGRESOS 
 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 6.944.386,38 €. 
Financia los epígrafes 1, 2, 3, 4 íntegros y parte del 5. 
87000 Remanente Tesorería para gastos generales, por 6.944.386,38 €. 
 
Incremento Cap. IX "Variación de Pasivos Financieros” por importe total de 25.000.000,00 €. 
Financia parte del epígrafe 5 
91300 Préstamos recibidos a largo plazo de entes de fuera del sector público, por importe de 
25.000.000,00 €. 

 
 

R E S U M E N 
 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
 

GASTOS 
 

 
    CAP. 

CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS   SUPLEMENTOS  

BAJAS POR ANULACION  

2 265.000,00 0.00 0.00 

4 0,00 3.679.386,38 0,00 

7 0,00 3.000.000,00 0,00 

8 25.000.000,00 0,00 0,00 

TOTAL 25.265.000,00 6.679.386,38 0,00 
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INGRESOS 
 

CAP.   IMPORTE  DESCRIPCIÓN  

 8  6.944.386,38 Remanente de tesorería gastos generales 

9 25.000.000,00 Préstamo 

  TOTAL  31.944.386,38  

 
SEGUNDO.- En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se proponen expresamente las 
siguientes modificaciones: 
 
BASE 34ª: SUBVENCIONES  
 

En el informe del Área de Derechos Sociales que acompaña a este expediente se solicita 
la modificación de esta base para la inclusión de la siguiente subvención nominativa: 

 

 
 
TERCERO. - Que se declare como nominativa en Bases de Ejecución y se incluya en el Plan 
Estratégico de Subvenciones según el tramite establecido al efecto, la subvención específica que 
se detalla en el informe de solicitud y cuyos créditos son aprobados en el presente expediente.  
CUARTO.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite legalmente 
establecido.” 

 
 

VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 17 votos a favor (del Grupo Municipal Popular) 
y 14 abstenciones (10 del Grupo Municipal Socialista, 2 del Grupo Municipal Vox y 2 del Grupo 
Municipal Con Málaga), dio su aprobación al Dictamen cuyo texto ha sido transcrito y, 
consecuentemente, adoptó los acuerdos en el mismo propuestos.  
 
 
  A la fecha de la firma electrónica 
  LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 Alicia E. García Avilés 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM Importe

AMFREMAR G92181718
Programa de acompañamiento integral, higiene, 

formación y empleo
26.2313.48900 2092 45.000,00

V EMC 2024
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